
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN: 898 
RADICACIÓN:   11001-33-35-027-2020-00189-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL D GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

DEMANDADO:   ÁLVARO CERÓN REYES 
VINCULADA:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
 
Bogotá, D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con los documentos allegados, se reconoce a la Unión Temporal Abaco 
Paniagua & Cohen, identificada con NIT 901.581.654-7, y al Dr. Cristian Camilo González 
Salazar, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.732.845 expedida en Popayán 
y titular de la tarjeta profesional de abogado No. 247625 otorgada por el Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderados principal y sustituto de la Administradora Colombiana 
de Pensiones, en los términos y para los fines conferidos en el poder y de acuerdo con 
los anexos obrantes en los archivos “28Poder.pdf” y “29AnexosPoder.pdf” del expediente 
digital. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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